
 
 

 
 

 

 

L E Y   Nº  6536 

 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE   CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE 

L      E      Y 

 

ARTÍCULO 1º. Declárase Monumento Natural e integrante del Patrimonio Natural y 

Paisajístico de la provincia de Corrientes, al Yetapá de Collar (Alectrurus risora), cuyo 

hábitat se encuentra dentro de los límites territoriales de esta provincia, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 7° de la Ley Provincial N° 4736, con el objeto de evitar su 

extinción y lograr su conservación y reproducción. 

 

ARTÍCULO 2º. Incorpórase a la especie Yetapá de Collar (Alectrurus risora) al Sistema 

de Protección de la Ley Provincial N° 4736. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
                          DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provincia de Corrientes, a los diez días del mes de junio del año dos mil veinte. 
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